RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007902, Ent. N° 6237/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de la empresa Cables de Comunicaciones Zaragoza para la adquisición de cables multipares con conductores de cobre para uso telefónico;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.01.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió dar trámite a dicha contratación, al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF. Analizada la oferta desde el punto de vista técnico se concluyo que la referida empresa cumplía con los requisitos solicitados en las condiciones técnicas;
 2) que por Resolución Nº 1612/15, de fecha 29 de octubre de 2015, el Directorio dispuso contratar a Cables de Comunicaciones Zaragoza SL, por un monto total máximo a valores CIF de Euros 1.481.481, mas recargos de importación tasa consular, proventos portuarios, etc.;
 3) que se informa, con fecha 09.11.15, que las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2016 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática, señalándose que el objeto limitativo 367001 “Motores y Repuestos Mayores para Equipos de Comunicaciones” dentro del Grupo 3 “Bienes de Uso” proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para dicha inversión;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
2) que no obstante lo dispuesto anteriormente el Artículo 2.6 de las Condiciones Generales estableció que ANTEL se reserva “el derecho de considerar o no aquella propuesta en que las copias no sean exactamente igual al original, a su solo criterio”, por lo que se abre la posibilidad de actuar con ambigüedad por parte de la Administración, contraviniendo el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, que establece el deber de juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinan en los pliegos;
3) que el Artículo 7.2 de la Condiciones Generales establece que “la Administración se reserva el derecho de rechazar la propuesta si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente, o dejar sin efecto la contratación en cualquier etapa del trámite en que se encuentre.”, contraviene el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, por lo expresado en el considerando precedente;
4) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, por lo expresado en los Considerandos 2) a 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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